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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION
MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA DIECISIETE DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

   - - - o o o O O o o o - - -

En la Ciudad de Sagunto, a diecisiete de Junio de mil novecientos noventa y
cinco, siendo las doce horas, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este Excmo.
Ayuntamiento, a los efectos de celebrar la sesión extraordinaria de constitución del
Ayuntamiento y elección del Alcalde, conforme establecen los artículos 195 y 196 de la
Ley Orgánica del Régimen Electoral General 5/85 de 19 de Junio, modificada por Ley
Orgánica 8/91, de 13 de Marzo, los Concejales proclamados electos siguientes:

D. Manuel Girona Rubio.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
Dª Gloria Isabel Calero Albal.
D. Miguel García Benítez.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Manuel David Sánchez Sanchis.
Dª María Isabel Sanz Sánchez.
D. Silvestre Borrás Azcona.
Dª Mª Luisa Domínguez Escudero.
D. Alfredo Cesáreo Castelló Saez.
D. Emilio Manuel Adán Castaño.
D. Manuel Caballer Monzó.
D. José García Felipe.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Miguel Sanchis Navarro.
Dª María Elia Campos Huesa.
D. Miguel Almor Marzal.
D. Ramón García Ortín.
Dª María Pilar Alepuz Herrero.
D. Miguel Zaplana García.
Dª Pilar Blasco Adrián.
D. Miguel Ángel Cortés Flor.
Dª María Dolores Contreras Matalí.
D. Francesc Agües i Vila.

En primer lugar, se da lectura, por la Secretaria General, a las disposiciones
legales aplicables a la constitución de los nuevos Ayuntamientos.

Acto seguido se constituye la mesa de edad por D. José García Felipe y D.
Manuel David Sánchez Sanchis, Concejales electos de mayor y menor edad, presentes en
el acto, respectivamente. Actúa como Secretario de la misma, la que lo es de la
Corporación, Dª Amparo Koninckx Frasquet.

CONSTITUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO
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Por la Mesa se declara abierta la sesión, procediéndose a comprobar las
credenciales presentadas, así como la acreditación de la personalidad de los electos,
mediante el acta de proclamación remitida por la Junta Electoral de Zona.

Habiendo asistido la unanimidad de los Concejales electos, la Mesa declara
constituida la Corporación.

Por la Secretaria de la Corporación se da cuenta de que todos los Concejales han
formulado la declaración de intereses que preceptúa el artículo 75.5 de la Ley 7/85 de 2
de abril, modificado por Ley 9/91.

Seguidamente, y siendo llamados por orden de proclamación, los Concejales
electos asistentes prestan juramento o promesa de acatamiento a la Constitución, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 108.8 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral
General, tomando posesión de sus cargos.

ELECCIÓN DEL ALCALDE
A continuación, la Secretaria General anuncia que va a procederse a la elección

del Alcalde, de acuerdo con el procedimiento previsto en el art. 196 de la Ley Orgánica
del Régimen Electoral General, a cuyo tenor:

"a) Pueden ser candidatos todos los Concejales que encabecen sus
correspondientes listas.

b) Si alguno de ellos obtiene la mayoría absoluta de los votos de los Concejales es
proclamado electo.

c) Si ninguno de ellos obtiene dicha mayoría es proclamado Alcalde el Concejal
que encabeza la lista que haya obtenido mayor número de votos populares en el
correspondiente Municipio. En caso de empate se resolverá por sorteo".

Los candidatos a la Alcaldía de Sagunto, según el orden de proclamación, son:
PSOE: Manuel Girona Rubio.
PP: Silvestre Borrás Azcona.
CIPS: José García Felipe.
IU: Ramón García Ortín.
CDS: Miguel Ángel Cortés Flor.
UPV: Francesc Agües i Vila.

Abierto por la Mesa el turno de intervenciones a los candidatos a la Alcaldía:

El Sr. AGÜES, cabeza de lista de la UPV, señala que el que el partido menos
votado de los representados aquí se presente como candidato a Alcalde sin ningún apoyo
por parte de otros grupos podría parecer una petulancia, confía en que cuando acabe su
intervención, todos los presentes piensen de manera diferente. Explica que durante la
campaña electoral manifestaron que el Ayuntamiento requería un cambio, ya estaba bien
de hacer política de una manera que conduce a la paralización municipal; igualmente
manifestaron públicamente unos compromisos: querían y aspiraban a gobernar, harían
todo lo posible con tal de llegar a un gobierno estable y progresista y en caso de que esto
no fuera posible estando el gobierno representado por una minoría, ellos no formaran
ningún bloque en contra del gobierno; es decir ellos no por el hecho de no gobernar no
van a impedir que se gobierne, solamente piden que se respeten las normas democráticas
y que no se confunda de ninguna forma la buena voluntad democrática con la imbecilidad
política. Continua explicando que en la campaña denunciaron ciertas conductas del
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anterior Consistorio, y abogaba por una política que tuviera en cuenta a la gente,
posibilitando que esta tuviera un acceso fácil al Ayuntamiento, a sus representantes y que
participara en la democracia municipal, pero para hacer posible esto había que ser
escrupulosísimos en todo aquello que afectara a la transparencia de la gestión política.
Agradece el voto a las personas que han votado a la UPV; con ellos pero también con los
que no les han votado tienen el primer compromiso; a pesar de haber conseguido un sólo
Concejal, asumieron inmediatamente la responsabilidad de trabajar  para hacer posible un
gobierno estable en este Ayuntamiento; lo hicieron tratando de cumplir con dos
requisitos que consideraban básicos: un gobierno estable y desde su óptica progresista
nada más es posible si la propuesta que iban a hacer fuera lógica o razonable, teniendo en
cuenta el resultado de las elecciones; el segundo requisito era que cualquier paso en esta
dirección debía de contar con la completa publicidad, es decir la ciudadanía delante de la
cual hicieron públicos estos compromisos tenía todo el derecho a saber en todo momento
que pretendían y a que resultados y compromisos llegaban en aquella dirección. En el
propósito de cumplir el primer objetivo mantuvieron conversaciones con IU e
inmediatamente al  PSOE proponiéndoles llegar a un acuerdo de gobierno, creían que un
acuerdo entre IU, PSOE y UPV era lo más lógico y razonable para conseguir un
gobierno estable y progresista; sabiendo que un acuerdo de estas características iba a ser
muy difícil después de lo acaecido en la anterior legislatura. Esta propuesta no tuvo
éxito, IU no la tuvo en cuenta. A pesar de que las conversaciones con los socialistas
estaban faltas de profundidad ya que IU no iba a llegar a acuerdos con el PSOE;
intentaron otro acercamiento a través de un comunicado en los medios de información.
Aprovecha está ocasión para denunciar públicamente la actitud de Canal 9, tanto durante
la campaña electoral donde entrevistaron a todos los candidatos de Sagunto estuvieran o
no en el Ayuntamiento de Sagunto -excepto a la UPV-, como después de las elecciones
que han seguido entrevistando a todos los cabeza de lista que tienen representación,
excepto a la UPV. Indica que ellos no han planteado ninguna condición previa para
aceptar las conversaciones de su propuesta, han tratado de cumplir con la cortesía
mínima parlamentaria, han insistido muchas veces, aún y todo cuando no tenían ninguna
respuesta formal, y si a pesar de todo su propuesta de acuerdo de gobierno no ha surtido
efecto, no se debe de extrañar a nadie que la UPV presente su candidatura a la Alcaldía.
Explica que las líneas del proyecto de pacto deberían de ír en la línea de la transparencia
y claridad en la gestión política para devolver la confianza en la institución municipal
democrática; en segundo lugar en la preocupación de la gente que se encuentra en paro,
tratando de poner los medios, de crear riqueza y sobre todo atender a los colectivos más
afectados -mujeres, jóvenes y mayores de 40 años-, debería de ír en la línea de afrontar
los graves problemas urbanísticos y de revitalización que pide este pueblo, y por último
debería de ír en la línea de establecer una política cultural y lingüística netamente
democrática y valenciana.

El Sr. CORTÉS, cabeza de lista del CDS, explica que él se presenta a la Alcaldía
de Sagunto por entender que tienen la fuerza moral suficiente por su trayectoria política
a través del CDS y de los ocho años que lleva él como Concejal en este Ayuntamiento, y
sobre todo porque han doblado la representación parlamentaria en este Ayuntamiento a
pesar de las dificultades por las que atraviesa el CDS. Cree que además pueden aportar a
la vida municipal el clima de tranquilidad suficiente para que el Ayuntamiento funcione y
el pueblo prospere; dicho clima de tranquilidad a su entender pasa por evitar en lo
posible los enfrentamientos personales, por la constitución de un gobierno de consenso,
por la aprobación de un programa mínimo o básico consensuado entre todas las fuerzas
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políticas. No obstante considera que un gobierno de consenso no es la mejor forma;
debería de haber habido un pacto de izquierdas ya que el pueblo así lo ha demandado,
pero también es cierto que eso es poco menos que imposible, por lo que habrá que elegir
lo que sea menos malo o aquello que pueda hacer viable el funcionamiento del
Ayuntamiento, y por desgracia la única posibilidad es el gobierno de concentración. A
entender del CDS la fórmula de consenso no ha sido posible, entre otras cosas, porque
nació viciada una vez más por la intransigencia de unos y otros. Manifiesta que todos
tienen un gran compromiso con el pueblo y sobre todo con los jóvenes y no pueden
permitirse el lujo de que este Ayuntamiento continua 4 años más de forma ingobernable;
el CDS piensa que permitir que el PSOE gobierne en minoría representa una grave
irresponsabilidad, sobre todo por aquellos partidos que tienen la posibilidad de formar
gobiernos estables. El CDS propone en primer lugar la elección de un Alcalde de
consenso, que aglutine al mayor número de fuerzas políticas que pueda dar esa
estabilidad necesaria, no vetando a nadie; en segundo lugar por una representación
proporcional de acuerdo con los votos en Comisión de Gobierno, Comisiones
Informativas y Fundaciones, un reparto lo más justo y equilibrado de las delegaciones; un
acuerdo básico del cumplimiento de programas y por último el respeto y lealtad a las
decisiones mayoritarias de ese gobierno de consenso. Finaliza reiterando la necesidad de
un Alcalde para todos; salga el Alcalde que sea hoy elegido en Sagunto contará con el
apoyo del CDS para todos aquellos puntos, aspectos o proyectos que consideren
importantes para el pueblo, seguirán teniéndolos en la oposición, pero desde una
oposición constructiva como han demostrado a lo largo de 4 años; teniéndolos en frente
para hacerlo rectificar y no avanzar en lo que crean que se está actuando en contra de los
intereses del pueblo.

El Sr. GARCÍA ORTÍN, cabeza de lista de Esquerra Unida, indica que retiran su
candidatura.

El Sr. GARCÍA FELIPE, candidato del CIPS, manifiesta que el Grupo
Independiente retira también su candidatura.

El Sr. BORRÁS, cabeza de lista del Partido Popular, recuerda que como
consecuencia de los resultados obtenidos en las últimas elecciones, seis grupos políticos
han obtenido representación, sin obtener ninguno de ellos la mayoría necesaria para la
estabilidad municipal; hará falta pactar acuerdos y programas si se quiere sacar a Sagunto
del estancamiento económico y de gestión municipal en el que se encuentra; por lo que
en esta larga etapa se precisa un talante muy especial, haciéndose necesario  un mayor
diálogo entre todos, mayor flexibilidad y una mayor tolerancia para hacer gobernable este
Ayuntamiento. Explica que han mantenido conversaciones con otros Grupos Políticos,
sin haber podido llegar a ningún acuerdo definitivo; el PP ha sido la segunda fuerza más
votada en el municipio de Sagunto, teniendo prácticamente la misma representatividad en
el núcleo de Sagunto Ciudad y en el núcleo del Puerto. Una de las cosas que les da
mayor derecho moral dentro de las razones objetivas por las que presentan su
candidatura, es el no haber estado presente -ninguno de los cinco Concejales aquí
presentes- en la pasada legislatura y no ser por tanto responsable de la situación de
crispación vivida en esta última legislatura. Recuerda que el programa del PP contempla
muchas soluciones para la gobernabilidad municipal; las líneas maestras son
fundamentalmente la gestión municipal para impulsar el desarrollo económico en
Sagunto, fomenta la industria, comercio, turismo y agricultura; soluciones para el medio
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ambiente, y para la juventud -al margen de ser la parte de la sociedad más necesitada en
estos momentos- por la situación en la que se encuentran, finalizando con soluciones
para el ocio y  deporte. Pide el voto de los Grupos Políticos para el PP, con el fin de
conducir la gestión municipal con armonía, eficacia y transparencia; también agradece a
la ciudadanía que han depositado la confianza en el PP. Manifiesta, para terminar, que el
PP va a trabajar en la Corporación estén en el lugar que sea, para mejorar el Municipio y
hacer la una Ciudad más agradable y habitable.

El Sr. GIRONA explica que el Partido Socialista en este momento quiere ratificar
la presentación de su candidatura, por la que han trabajado a lo largo de la campaña
electoral; campaña ésta en la que se ha explicado ampliamente el programa del PSOE, y
que seguro conocerán todos los Concejales que han de  emitir su voto por lo que no cree
necesario repetir detalles. Cree estar legitimado para presentar su candidatura en primer
lugar por haber sido el PSOE el partido más votado; otra razón es que tienen vocación
de trabajar; es decir, vocación de dirigir el Ayuntamiento y estar trabajando por el
pueblo; también quieren acabar con todas las cosas que se han dejado a mitad, como
grandes obras. El PSOE, en la anterior legislación, han padecido enormemente la
crispación que ha existido, sabiendo lo malo que es ello, tanto para el propio Grupo
Socialista como para todos los miembros que componen la Corporación, motivo éste por
el que están dispuestos a buscar cualquier fórmula que acabe con esto, no creen que el
pueblo de Sagunto se merezca volver a un gobierno minoritario que no puede hacer nada
porque el resto de Oposición es mayoritaria y se encuentra enfrentada; están dispuestos a
empezar de cero, a hablar de nuevo, y cambiar. Proponen a los Srs. Concejales el cambio
en las formas de gobernar en este Ayuntamiento, ofreciendo desde esta legitimidad a
todos los Concejales la promesa de que si el PSOE llega a la Alcaldía las formas, el estilo
y el cambio se notará en este Ayuntamiento y en consecuencia en la Ciudad.

A la vista de las intervenciones, por La Mesa se manifiesta que han renunciado a
ser candidatos a la Alcaldía: D. José García Felipe del CIPS, y D. Ramón García Ortín de
IU, quedando por tanto como candidatos:

PSOE: Manuel Girona Rubio.
PP: Silvestre Borrás Azcona.
CDS: Miguel Ángel Cortés Flor.
UPV: Francesc Agües i Vila.

A continuación y con el objeto de determinar el sistema de votación se informa
del contenido del art. 102 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales, acordándose por unanimidad la votación nominal,
por lo que se procede al llamamiento por orden alfabético de apellidos y en último lugar
la Mesa, con los siguientes resultados.

1.- ADÁN CASTAÑO, EMILIO MANUEL: vota a Silvestre Borrás Azcona.
2.- AGÜES I VILA, FRANCESC: vota a Francesc Agües i Vila.
3.- ALEPUZ HERRERO, Mª PILAR: se abstiene.
4.- ALMOR MARZAL, MIGUEL: se abstiene.
5.- BLASCO ADRIÁN, PILAR: se abstiene.
6.- BORRÁS AZCONA, SILVESTRE: vota a Silvestre Borrás Azcona.
7.- CABALLER MONZÓ, MANUEL: vota a Silvestre Borrás Azcona.
8.- CALERO ALBAL, GLORIA ISABEL: vota a Manuel Girona Rubio.



6

9.- CAMPOS HUESA, Mª ELIA: se abstiene.
10.- CASTELLÓ SÁEZ, ALBERTO CESÁREO: vota a Silvestre Borrás Azcona
11.- CONTRERAS MATALÍ, Mª DOLORES: vota a Miguel Ángel Cortés Flor.
12.- CORTÉS FLOR, MIGUEL ÁNGEL: vota a Miguel Ángel Cortés Flor.
13.- DOMÍNGUEZ ESCUDERO, Mª LUISA: vota a Silvestre Borrás Azcona.
14.- ESPARZA RIPOLL, MANUEL: vota a Manuel Girona Rubio.
15.- GARCÍA BENÍTEZ, MIGUEL: vota a Manuel Girona Rubio.
16.- GARCÍA ORTÍN, RAMÓN: se abstiene.
17.- GIL GANDÍA, MARCELINO: se abstiene.
18.- GIRONA RUBIO, MANUEL: vota a Manuel Girona Rubio.
19.- PIN ARBOLEDAS, ANA MARGARITA: vota a Manuel Girona Rubio.
20.- SANCHIS NAVARRO, MIGUEL: se abstiene.
21.- SANZ SÁNCHEZ, Mª ISABEL: vota a Manuel Girona Rubio.
22.- TABARÉS SEISDEDOS, RAFAEL: vota a Manuel Girona Rubio.
23.- ZAPLANA GARCÍA, MIGUEL: se abstiene.

MESA DE EDAD
24.- GARCÍA FELIPE, JOSÉ: se abstiene.
25.- SÁNCHEZ SANCHIS, MANUEL DAVID: vota a Manuel Girona Rubio.

Realizado el cómputo de votos, se da el siguiente resultado:
- Manuel Girona Rubio: 8 votos.
- Silvestre Borrás Azcona: 5 votos.
- Miguel A. Cortés Flor: 2 votos.
- Francesc Agües i Vila 1 voto.
- Abstenciones: 9

No habiendo alcanzado ninguno de los candidatos a la Alcaldía la mayoría
absoluta de los votos de los Concejales, comprobada el acta de proclamación remitida
por la Junta Electoral de Zona, es proclamado Alcalde D. Manuel Girona Rubio,
Concejal que encabeza la lista que ha obtenido mayor número de votos populares
procediendo, previa promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Alcalde
con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución, como Norma Fundamental
del Estado, a tomar posesión del cargo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18 del
Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril, artículo 40.2 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y Real
Decreto 707/79, de 5 de abril, por el que se establece la fórmula para la toma de
posesión de los cargos públicos.

Seguidamente el Sr. Alcalde asume la Presidencia de la Corporación.

A continuación concede un turno de palabra para la explicación del voto:

Interviene en primer lugar el Sr. AGÜES recordando que el Sr. Alcalde en su
intervención ha hecho un propósito de enmienda, por lo que parece que no repetirá el
pasado, sino que va a cambiar. La UPV quiere decirle que muchos temen que repita la
misma actitud de la anterior legislatura., cualificada de prepotencia, trasladando las
culpas a la Oposición. Si continúan igual que hasta ahora, en la UPV van a tener a los
más acérrimos enemigos.
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Deberían de pensar en las últimas elecciones, ya que en estas el Partido Socialista
ha estado castigado, y si no han perdido la Alcaldía es casi por un milagro; no
cabiéndoles ninguna duda sobre que el castigo que han recibido les ha venido
precisamente por las actitudes adoptadas, como las mencionadas anteriormente.
Recuerda a los miembros del PSOE que ahora están en una posición de debilidad más
grande ya que han perdido también la Generalitat y la Diputación, queriendo decir esto
que no van a poder suplir las deficiencias de la gestión municipal con las aportaciones
que vengan desde Valencia. La UPV propone que demuestren que realmente si que
quieren un acuerdo en la línea de lo que para la gran mayoría es lógico y razonable; si
actúan en la línea del consenso y la transparencia, UPV hará todo lo posible para ayudar
a la gobernabilidad dentro de sus posibilidades y de su responsabilidad; sino es así serán
críticos implacables porque la responsabilidad ahora será exclusivamente del Grupo
Socialista.

El Sr. CORTÉS tras dar la enhorabuena al Sr. Alcalde; continúa indicando que el
CDS confía en que sea capaz de cambiar, aunque no obstante tiene que decir que son las
mismas palabras las manifestadas por el Sr. Girona anteriormente que las que dijo hace 4
años, demostrando al poco tiempo que solamente eran palabra. Creen que no debe de
volver a cometer errores como en la legislatura anterior: falta de diálogo, prepotencia,
descontrol económico, etc. Indica que van a tener al CDS al lado en todo aquello que
vaya en beneficio del pueblo, teniéndoles en frente en todo aquello que vaya en
detrimento del pueblo. Piensa que el Sr. Alcalde tiene un gran trabajo por delante, con
problemas importantes a los cuales tiene que dar una solución inmediata. Finaliza
diciéndole al Sr. Girona que serán los hechos y no las palabras las que demostrarán su
voluntad de cambio.

El Sr. GARCÍA ORTÍN, en nombre de Izquierda Unida renuncia a su turno.

El Sr. GARCÍA FELIPE en primer lugar felicita por el nombramiento de Alcalde
al Sr. Girona. El CIPS teme que pasen estos cuatro años de igual manera que estos dos
últimos años, cosa que sería desastroso para la ciudadanía; confían en que el Sr. Alcalde
haya aprendido o empiece a aprender de sus propios errores; le agradecerán que el papel
de prepotencia y soberbia de la que ha hecho gala en la anterior legislatura, se convierte
ahora en humildad, diálogo y tender la mano a todos los grupos que forman la
Corporación, redundando en beneficio de los intereses generales.  Está de acuerdo con lo
dicho por el Sr. Alcalde en su anterior intervención, no obstante para él la culpa de todo
lo acaecido durante los dos últimos años la ha tenido en un 99'9% el Equipo de
Gobierno, y el resto la oposición, asumiendo todos la parte que les corresponde. Señala
que en esta legislatura que empieza hoy, el Grupo Independiente va a adoptar una
postura de oposición dura y constructiva, de control diario al ejecutivo; en todo aquello
que el Sr. Alcalde proponga que verdaderamente no sea lavado de cara ni de imagen  de
su propia persona o partido y redunde en los intereses generales de la ciudadanía les
tendrá a su lado, pero si no les tendrá de una manera contundente en su contra.

Respecto a lo dicho por el Sr. Alcalde respecto a que deberán de dar un giro en la
forma de gobernar, el CIPS va a darle un margen de confianza para ver si
verdaderamente tienen una voluntad firme de llevarlo a cabo o se queda solo en meras
palabras. Todos los miembros del hemiciclo tienen una gran tarea por delante ya que el
Ayuntamiento atraviesa una situación económica desastrosa, situación preocupante
también en cuanto al paro, a la creación de empleo, instalación de empresas, etc.; parte
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de todas estas situaciones vienen provocadas por la forma de gobernar de los cuatro años
anteriores.

Explica, para finalizar, que el no haber presentado candidatura por parte del CIPS
es debido a que estaban a punto de llegar a un acuerdo, para formar un gobierno de
mayorías, con personas con voluntad y experiencia para trabajar por Sagunto, sin ánimo
de encumbrarse políticamente, pero no ha sido posible.

El Sr. BORRÁS expresa al Sr. Alcalde su más sincera felicitación por el
nombramiento que hoy ha obtenido como tal. Explica que han habido negociaciones para
tratar de conseguir trece votos habiendo estado presente el Partido Popular hasta el
último momento y sin poner reparos para alcanzar una fórmula de consenso, aceptando
esta fórmula desde el principio, la cual consistía en la participación y democratización
municipal, poniendo inicialmente la condición que de ser posible, el candidato del
consenso fuese del Partido Popular; negociaciones que al final no han tenido resultado
alguno.

Le dice al Sr. Girona que el Partido Popular va a estar en la oposición de forma
constructiva; le ruegan que busque soluciones -durante estos cuatro años- que puedan
impulsar a Sagunto.

Finalmente el Sr. ALCALDE toma la palabra, quien agradece su presencia al
Honorable Conseller del Medio Ambiente, a los ciudadanos y ciudadanas. A pesar de
todas las dificultades, agradece a todo el pueblo de Sagunto, el que haya renovado su
confianza en la candidatura del Partido Socialista. Como han manifestado en las
anteriores intervenciones los Srs. Concejales, la situación es muy difícil, debiendo ser
capaces de cambiar; el PSOE está dispuesto a introducir un nuevo estilo, una nueva
forma de llevar adelante el Ayuntamiento, sabiendo que no es sólo cosa de ellos, sino de
varios. El Partido Socialista quiere que cuando tiendan la mano haya alguien que esté
dispuesto a cogerla, no como hasta ahora que cuando han ofrecido colaboración y
participación, trabajando de verdad por el pueblo siempre han existido escusas para no
participar. No ve imprescindible el que todos estén en el gobierno como se ha dicho al
proponer un gobierno de concentración, siempre han creído que la democracia real es la
que hay una mayoría que se responsabiliza del gobierno, de hacer las cosas, y la
oposición está para decir constantemente lo que no funciona, denunciando las cosas que
no están bien. El Partido Socialista asume las funciones de Alcalde, sin dejar de
reconocer que las funciones más importantes están en el Pleno, donde este partido no
tiene la mayoría suficiente para poder ir adelante.

Explica que durante estos días pasados se han hecho esfuerzos por los Grupos
Políticos representados en el Pleno para obtener una mayoría, esfuerzos estos que él
considera completamente legítimos, aunque pueda haber alguien que no lo crea así.
Agradece todos los esfuerzos por conseguir la mayoría necesaria para poder gobernar,
demostrando que existe una preocupación para resolver el problema; confía que a partir
del lunes cuando el PSOE empiece a mantener contactos con los diversos grupos, tengan
todavía esa preocupación de hacer lo que haga falta para que la gobernabilidad esté
asegurada.

Recuerda que existen inversiones muy importantes pendientes de llevarlas a cabo
-el ciclo del agua, el entramado de carreteras, vías urbanas, finalización del víal
internúcleos, el Auditorium, el sanatorio, el aparcamiento, etc.-; inversiones estas que
para poder conseguirlas deberán luchar todos juntos. Cree que una labor fundamental y
que a todos ilusiona es el desarrollo de la Carta de Participación Ciudadana; carta
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modélica que ha realizado el Ayuntamiento de Sagunto, este desarrollo aun no se ha
llevado a cabo al 100% pero se debe de seguir desarrollando sin poner trabas a ello; los
ciudadanos que están en organizaciones pueden intervenir en la vida ciudadana de una
forma más intensa que hoy en día.  Existen también varios Consejos que han de
estimular, como son el Consell Económico y Social, el Consell Asesor del Medio
Ambiente, así como estimular el funcionamiento de los que ya están creados -Consell
Agrario, Consell de la Dona, etc.-. Para lograr todas las actuaciones mencionadas y otras
que también son tan importantes o más, como son -por ejemplo- las soluciones a los
problemas urbanísticos, educativos, etc., de los ciudadanos, deben de ponerse todos de
acuerdo, contando también con los funcionarios, ya que son una parte importante del
proyecto; debiendo ilusionarlos.

Para finalizar señala nuevamente que el PSOE es consciente de su minoría, por lo
que deberán de introducir nuevas formas para poder gobernar; saben también la
dificultad enorme que tendrán si la mayoría de este Ayuntamiento no tiene la misma
ilusión que ellos; por lo tanto todos sus esfuerzos a partir de ahora serán conseguir que
todos los Srs. Concejales continúen ilusionados por el pueblo, pudiendo colaborar con el
Partido Socialista.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las  trece horas y treinta  minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

CÚMPLASE: EL ALCALDE


